
  

Quito, 08 de Febrero del 2013 

Sefíores: ) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 753 Zo) 
Presente 

  

  

De mis consideraciones. 

Yo Fausto Fabián Flores Cueva con CL 170525191-4 como representante legal de la 
Empresa  SNAPPIPE  INSPECCION TECNICA EN INGENIERIA — Y 
CONSTRUCCION S.A. Con Ruc 1792111498001 y * expediente 158877 actualizar 
en su base de datos la CESION DE PARTICIPACION DE ACCIONES por parte del 
Sr. Tapia Navarro Raúl Gustavo de Nacionalidad Ecuatoriana con CI. 170563009-1 con 
un porcentaje del 33% de participación que equivale en USD. 266.00 a favor del Sr. 
Flores Cueva Fausto Fabián de Nacionalidad Ecuatoriana con CI 170525191-4 
realizada en la NOTARIA CUARTA del Canto Quito. Del Dr. Líder Moreta Gavilanes. 

Quedando la nómina de Accionistas de la siguiente manera: 

  

  

  

  

Cedula Nombre Nacionalidad Porcentaje Valor 
Flores Cueva 

170525191-4 Fausto Fabián Ecuatoriana 67 % $534.00 / o* 

Gonzalo 
170616193-0 | Enrique Avilés | Ecuatoriana 33% $ 266,00 / ¿el 

Arguello 

TOTAL $ 800,00 
                
Por la Atención que digne a dar a la presente anticipo mis agradecimientos 
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ecuatoriana, domiciliados en ésta ciudad de Quito, hábiles 

pera contratar vY obligarse de acuerdo a Derecho. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES. La Compañía SNAFPFIFE INSPECCIÓN TELNICA EN 

INGENIERIA Y COMSTRUCCIÓN SOCIEDAD ARÑOÓNIMA: fue constituida 

mediante escritura pública celebrada el veinte y tres de 

ire del dos mil seis, ante el Notario publico Decimo 

del Cantón Buito doctor Femigio Poveda Vargas, 

    

qalmente inscrita en el Registro Mercantil el tres de 

Rh da cual consta que el señor l agosto del dos mil siete, 

RAUL GUSTAVO TAPIA HAVARRO, es Accionista del treinta y tres 

ECO ciento, el señor FAUSTRE. FABIAN FLORES CUEVA es 

accionista del treinta Y cuatro por ciento, Y el señor 

IZALO AVILES ARGUELLO es socio, dueño del treinta 

   cienta de participaciones. TERCERA CESION.- El 

señor RAUL GUSTADO TAFIA NAYVAREDO casada con la señora SONIA 

XIMERA MORENO PORALES, CEREN el TREINTA Y TRES FOR CIERTO de 

las participaciones, al señor FÁLSTO FABIÁN FLORES CUEVA. 

Conforme consta en el Acta de Junta General Extraordinaria 

de la Compañia. CUARTA. CUÁANTIA.— La cuantia de la presente 

la de CINCO MIL DOLARES DE LOS if
 Cesión de Participaciones es 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CUINTES.- CONTROVERSIAS . En caso 

de producirse alguna controversia que <e derive de la 

presente escritura pública de CESION LE FARTICIFACIONES, 

partes Tian como su domicilio la ciudad de Quito, y =0m 

todas sue controversias al arbitraje de la Cámara de la tim 
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de E sbrer o del dos mil diez, en laz oficinas de la 

Madrid, Edificio Munich, siendo las 14:00 
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RAUL SUSTAVO TAPIA NAVARRO, propietario de doscientas sesenta y selz acciones 

a 1 ti- ata y tres por etento del capital suscrito y 

, 

- 

ou calidad de Presidente de la compania 'Áctia como > Secretario su “titular. coñor 
* q 7 e FAUSTO FABIAN FLORES CUEVA, en su calidad de Gerente General. 

Ley de Compañias, los socios 
=>? 

a
 deciden en forma unenime constituirse en Jun- General Universal con el carácter de 

Extracrdimaría con el proposito de tratar el siguiente y único punto de orden del día: 

Otorgar el consentimiento unánime requerido por parte de todo el capital social, para la 
20010 EAUL GUSTAVO TAPIA NAVARRO, a LALA 

  

- de uno o más socios de la compañía o de 

terceros que se mencionen, de acuerdo con el derecho preferente previsto en los 

Estatutos Sociales, y a lo estipulado en los articulos perimentes de la Ley de Compañias. 

Luego de snalizado el pico punto de orden del dia propuesto, los socios en forma imánime 

lo acentos y proceden a tretario. 

Dia. ob 

P
S
 A 

El socio RAUL GUSTAVO TAPIA NAVARRO, señala que es de su interés ceder el cien 

por ciento (100%) del total de acciones que poses en la compañia, equivalente al 33% 

a favor de uno o más socios de la compeñía o de terceros que se mencionaren, 

a prorrata de las -participaciones que fuvieren y de conformidad con el derecho 
> 7 ro” > q - 

preferente previsto en los Estatutos Soriales y en la Ley de Compañías 

O FABIAN FLOEES CUEVA, “ocio de la compañia señala que e2 

ja
 SL
 

-b
 

vu interés adquirir las acciones ofrecidas, en virtud de lo cual hace uso de su derecho 

preferente. En tal virtud, el Presidente señala que existe el interese del señor FAUSTO j del señ TO



siones ofrecidas por lo que 

se realice a nombre del 

  

   

  

Los socios por unamnudad rebfcan y expresan su attosización para ceder el ciento pof/ciento de 

us psriripaciones que ostenta en la empresa, a favor del señor FAUSTO FARIAN/FLOEFES 

CUEWA. enlos montos, terminos y condiciones que se indican más adelante. 

El socio RAUL CUSTAWO TAPÍA NAVAERO, en forma expresa ratifica qUe la cesión de 

seciones que resliza, es del tremita y tres por ciento de las acciones que ostenta en el capital <ocial 

de la empresa, en forma expresa ratifica que la resión de acciones que rezliza. es del treinta y tres 

por cielito de las acciones que posee en capital zocial de la compañía. 

Las socios en forma expresa ratifican que la cesión de acciones que realiza conlleva su expresa 

renuncia a cualguier derecho pabrimomal y crediticio gue pudiere tener para con la compara. en los 

terminos reflejados en los estados financieros respeckvos, por sus propios derechos y como 00105 

de la fusma, cediendo tales privilegios societarios a favor del cesionario, señor FAUSTO 

FABIAN TLORES CUEVA, razsa por la que sados tendrán que reclamar a la compañia, socios 

o administradores por este concepto. Esta cesión de creditos se la tendra como debidamente 

ontficada, dado que asi lo aceptas tanto el cedente como lez cesionarios y la compañia 

"SMAPPIPE"  INSPECCION GECNICA EN INCENIERÍIA Y CONSTEUCCION 

SOCIEDAD ANONIMA, a traves de zu Gerente General. 

De acuerdo con lo apronado, el cuadro de intepración de capital de la compañia quedará en los 

postenor como ss indios: 

ACIDO RISTA CAR SUSCRITO CAP. PAGADO Ho TE ACCIONES PORCEN 

Fausto Fabian Flores Cueva 536 536 536 87 7 

Enrique Gonzalo Áviles Arsuella 364 264 354 13%, 

TOTAL 200 309 300 100% 

Sin otro punto que tratar se concede un receso de veinte minutos para la redacción de la 

presente acta, la misma que es leida por el Presidente y se la aprueba por unanimidad, 
o a 

+; 
1 resolviendo además, autorizar al s: ente vio cesionario realizar los actos 

necesarios conducentes a la legalización de la cesión, en conformidad con lo 

determinado en la Ley de Compañias y los Estatutos Sociales. 

Para constancia de lo cual suscriben todos los socios presente erEimidad de acto. Se 

levanta la sesión siendo las 14:20 horas. 
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Dr. Lider Moreta Gavilanes 
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RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO.- 
¡ 

Con esta fecha tomó nota al margen, en la escritura matriz de: 

| 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA SNAPPIPE INSPECCION 

TECNICA EN INGENIERIANY CONSTRUCCION - CIEDAD ANONIMA, otorgada el 
A A — 

veintitrés de noviembre del dos mil seis, de su escritura pública 

  

de: CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por: ING. RAUL GUSTAVO 

TAPIA NAVARRO Y OTRA., a favor de: FAUSTO FABIAN FLORES CUEVA, 

celebrada ante el Notario cuarto del Cantón Quito (E), Dr. LIDER 

MORETA GAVILANES, el nueve de abril del dos mil diez.- Quito a,     
veintitrés de abril del dos mil diez.- 
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  Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.


